
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de julio  de dos mil veintitrés (2023) 

05001 31 10 001 2023 00186 00 

 

Verificado el expediente, se observa que preciso efectuar un nuevo 

requerimiento a fin de que la parte actora impulse el proceso, o bien, 

para que informe lo pertinente de cara a una terminación anormal 

del proceso. 

 

Así las cosas, y en aras de continuar con el trámite, se ordena 

notificar el presente auto a la defensora de familia, a través de 

correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cc5ddc54a3c4ac3a4757fe03a3075c41b7969745774ca726c3c2b49ffb487761

Documento generado en 24/07/2023 11:45:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


